
  

    

ca. DNI 
Factura: 001-004-000027795 20161701001P04501 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N*: ]20161701001P04501 
  

  

r ACTO O CONTRATO: ] 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE AGOSTO DEL 2016, (1450) 

      

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORSANTES 
DIORGADO FOR 

_—— Documento de No, _— - Persona que la Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e O: ¡ón [Nacionalidad|— Calidad A 

FIGUEROA BERNALALFER — [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |COMPARECIEN Natal a A CÉDULA A ES 

FIGUEROA SANTACRUZ POR SUS PROPIOS TOLOMBIAN |COMPARECIEN 
Natera! EMIGDIO FACUNDO DERECHOS CÉDULA 1756475263 [y TE 

= AFAVOR DE 
_ Documento de No, — Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente noo scjón Nacionalidad] Catidad a 

UEICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia ] 

PICHINCHA Guo MARISCAL SUCRE ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: — [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA ALJUFIBE CÍA LTDA     
  

        [Eros DEL ACTO O 
1000.00 

CONTRATO: 
—| 

  

  

0900001



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2016 — 17 — 01 -— NOTARIA 01 — P04501 

  

¿SOS y, 
$ CONSTITUCION 

. E NN É . DE LA COMPAÑÍA 

o, $ “CONSTRUCTORA ALJUFIBE C.LTDA.” 
Ria pr 

CAPITAL SOCIAL: USD 1.000,00 

, DI 3 COPIAS 
, 

ERERAARARÍARARA RANA RA A ARE 

1 0 A 

1 

Escritura número cuatro mil quinientos uno ( Escrt. No. 4,501). - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

  

DN Ni Ecuador, hoy día miércoles veinticuatro de Agosto del dos mil dieciséis; 

“Santeí Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

cantón, comparecen los señores: ALFER JUSTO FIGUEROA BERNAL y 

EMIGDIO FACUNDO FIGUEROA SANTACRUZ, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianta, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad, legalmente capaces para contratar, obligarse y ejercer el 

comercio, a quíenes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus respectivas cédula de ciudadanía, cuyas fotocopia debidamente 

certificadas por mí, se agregan, quienes autorizan la verificación de su 

identidad en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación; bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, Una de la cual conste la presente de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada que se otorga 
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al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al! otorgamiento de la presente escritura pública los señores 

ALFER JUSTO FIGUEROA BERNAL y EMIGDIO FACUNDO FIGUEROA 

SANTACRUZ, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, empresarios privados, domiciliados en la 

ciudad de San Francisco de Quito, hábiles para contratar y obligarse; y, 

libre y Voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen el 

Spreseñte contrato por el cual constituyan una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones 

estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este contrato.- 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.-CAPITULO PRIMERO.- 

DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO, Y TRANSFORMACION Y FUSION.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad es 

“CONSTRUCTORA ALJUFIBE C. LTDA” ARTICULO SEGUNDO.- 

* DURACION.- La Compañía tendrá un plazo de duración de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 

fundación en el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro 

u otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta 

General de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada 

por la Junta General de Socios. ARTICULO  TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad de Quito. 

Por decisión de la Junta General de Socios puede constituir sucursales, 

agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o
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del exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañíg ¿ | 2 

¿SR como actividad económica principal la ejecución de actividags 

E de construcción, su objeto social principal será la edificación y diseño. 

SO E todo tipo de obras de ingeniería mecánica, eléctrica y civil realizadas por 

LS Y ingenieros o bajo la supervisión de ingenieros; así como el asesoramiento 

y elaboración de diseños estructurales, etcétera. Respecto a operaciones 

complementarias que la compañía podrá realizar se establecen las 

siguientes: Trabajos de lugares de difícil acceso que requieren la 

utilización de técnicas de escalado y del equipo correspondiente como, 

  

por ejemplo, los trabajos de gran altura en estructuras elevadas. 

s Construcción de todo tipo de edificios residenciales y no residenciales: 

lr Edificios, de producción industrial, talleres, escuelas, hospitales, centros 

comerciales, hoteles. Demolición o derribo de edificios y otras estructuras. 

Alquiler de grúas con operador y otros equipos de construcción que no 

pueden asignarse a un tipo de construcción especifico con operario. 

Construcción de túneles, puentes, líneas de ferrocarril, metro, viaductos, 

carreteras, calles, y otras vías para vehículos y peatones. Construcción de 

obras civiles para: centrales eléctricas, líneas de sumisión de energía 

eléctrica y comunicaciones, obras auxiliares en zonas urbanas. Para el 

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de 

terceros paises, y acordes y necesarios para el cumplimiento de su 

objeto.- ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y 

ESCISION.- La Compañía podrá ser transformada en otra de las especies 

contempladas en la Ley de Compañías, así como ser fusionada con otra 

u otras para formar una sola, así como ser escindida en otra u otras 

sociedades. Si así lo resolviere la Junta General de Socios.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL 
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CAPITAL SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la 

Compañía es de MIL (USD$.1000,00) dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica dividido en MIL (1000) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar estadounidense (USD$1,00) de 

valor nominal cada una.- El Capital Social de la Compañía se encuentra 

suscrito en su totalidad y pagado un cincuenta por ciento, de acuerdo al 

siguiente detalle: ooo ono 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO PACIONES 

(USD$) (USD$) (USD$) 

Alfer Justo 

Figueroa Bernal 900 450 450 900 

Emigdio Facundo 

Figueroa Santacruz 100 50 50 100 

TOTALES: 1000 500 500 1000 

Los socios declaran bajo juramento que el capital será pagado en 

un cien por ciento mediante aporte en numerario hecho por los 

socios en la cuenta que se abrirá en una Institución bancaria del 

Ecuador a nombre de la Compañía, una vez que se obtenga el 

Registro Unico de Contribuyentes de la misma. ARTICULO 

SEPTIMO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y no podrán estar representadas por 

títulos negociables. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conste el carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

correspondan, luego de haber sido firmado por el Presidente y el 

Gerente General de la Sociedad.- De existir varios copropietarios de 

una sola participación, estos constituirán un procurador común; si los
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participaciones de cada socio son transferibles por acto ent 
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Z a Sa E beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros. 
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> Pe $ y cuando se obtuviere el consentimiento unánime del Capital Sociah 

conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías. En el Libro de Participaciones y Socios, se anotará la 

   
   
    

     

cesión, practicada ésta se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose el nuevo a favor del cesionario.- Las 

participaciones de los socios de la Compañía son también 

tránsmisibles por causa de muerte, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo ciento siete de la Ley de Compañías.- Todos los socios 

gozarán de iguales derechos, y cada participación tendrá derecho a un 

voto y a una parte proporcional de la participación social pagada en los 

beneficio de la Compañía.- ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- La Junta General de Socios puede autorizar el aumento de 

capital social de la Compañía por cualquiera de los medios 

contemplados por el artículo ciento cuarenta de la Ley de Compañías 

para este efecto, estableciendo las bases de las operaciones que en él 

se enumeran.- Si se acordare el aumento de capital social los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

participaciones sociales. En el caso de que ninguno de los socios 

tuviera interés en suscribir las participaciones sociales del aumento de 

capital, estas podrán ser suscritas por terceras personas, siempre que 

así lo aprueben fodos los socios presentes en Junta General.- 

ARTICULO NOVENO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de 

capital deberá ser aprobada por la Junta General de Socios por 

unanimidad de votos del capital concurrente en primera convocatoria. 
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Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicará la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hecha y pagadas, excepto en el caso de exclusión de uno 

de los socios, previa la liquidación de su aporte.- ARTICULO 

omo FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la 

Ley formará un fondo de reserva destinando para este objeto un cinco 

" por| ciento de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio 

Conómico, hasta completar por lo menos, un equivalente al veinte por 

ciento del Capital Social. De crearse un fondo de reserva voluntario 

para el efecto se deducirá también de las utilidades líquidas y 

realizadas el porcentaje que determine la Junta General de Socios, sin 

perjuicio del fondo de reserva legal a que se refiere la primera parte de 

este artículo.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- En esta Compañía la 

responsabilidad de los socios se limita al monto de las sus respectivas 

participaciones. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, en 

especial las contempladas en los artículos ciento catorce y ciento 

quince del citado cuerpo legal, a más de las que se establecen en el 

presente Contrato Social y de las que legalmente les fueren impuestas 

por la Junta General.- CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- El gobierno y administración de la Compañía estará a 

cargo de la Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente 

General. - La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General, y por 

todos los demás funcionarios que la Junta General acuerde designar.- 

A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 
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social.- A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o 

por medio de representante, en cuyo caso la representación se 

confterirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, siempre y 

cuando o/rrsenano no ostente poder legalmente conferido.- 

ARTICU DECIMO CUARTO.. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son 

atribuciónes y deberes de la Junta General de Socios:- a) Designar y 

over por causas legales al Presidente y al Gerente General, 

acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que 

presentaren; b) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía, el estado de Ja cuenta de pérdidas y ganancias, las 

memorias e informes de los administradores y los balances generales; 

c) Resolver acerca de la amortización de tas partes sociales, siempre 

que se cuente con utilidades fíquidas y disponibles para el pago de 

dividendos, de conformidad con lo que disponen los artículos ciento 

doce y ciento noventa y seis de la Ley de Compañías; d) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades; e) Consentir en la cesión 

de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; f) Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato 

social; g) Disponer que se efectúen Jas deducciones para el fondo de 

reserva legal a que se refiere el Artículo Décimo de estos estatutos, así 

como para el voluntario si se acordare crearlo; h) Autorizar al Gerente 

General la compra, venta o hípoteca de inmuebles y en general la 

celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes que se 
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relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de 

gravamen sobre ellos; i) Autorizar al Gerente General la celebración de 

actos y contratos cuyos montos superen el valor equivalente a mil 

salarios mínimos vitales generales; j) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la Compañía; k) Acordar la exclusión del o los socios por 

las, causales previstas en el artículo ochenta y dos de la Ley de 

Compañías; |) Disponer que se entablen las acciones correspondientes 

en contra de los administradores o gerentes.- En caso de negativa de 

la Junta General, una minoría representativa de por lo menos un veinte 

por ciento del capital social, podrá recurrir ante el Juez competente 

para entablar las acciones indicadas en este literal; ll) Facultar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales que deban 

extenderse a favor de funcionarios o empleados de la Compañía o de 

cualquier persona extraña a ella, para que obre por medio de 

apoderado respecto a aquellos actos para los cuales se halle facultado 

o para la designación de factores; m) Interpretar obligatoriamente el 

presente estatuto así como resolver las dudas que hubieren en la 

interpretación del mismo; n) Reformar los Estatutos Sociales cuando lo 

estime necesario; ñ) Decidir por unanimidad del capital social acerca 

de la cesión de participaciones y prórroga del plazo; y, 0) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañía 

y resolver los asuntos que específicamente Je competen de 

conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general] sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia 

de otro funcionario y conste en la respectiva convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL  ORDINARIA.- Previa 

convocatoria, la Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una
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reparto de utilidades y la formación del fondo de reserva, para lo cual el 

Gerente General presentará un proyecto de distribución de utilidades; 

y, C) Proceder. /llegado el caso, a la designación de los administradores 

y gerentes, guyo nombramiento le corresponde hacer según fa Ley y 

los pres: 4 Estatutos, así como fijar, revisar o ratificar sus 

remuñeraciones.- ARTICULO DECIMO SEXTO. - JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. - La Junta General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier época en que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir al acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS REUNIONES.- Tanto las 

juntas generales ordinarias como extraordinarias deberán ser 

convocadas por el Gerente General o por el Presidente por propia 

iniciativa o a petición del socio o socios que representen por lo menos 
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el diez por ciento del capital social conforme a lo estipulado en el literal 

¡) del artículo ciento catorce de la Ley de Compañías, contemplándose, 

además, lo dispuesto en el artículo ciento veinte de la misma Ley.- La 

convocatoria en la constare la fecha de la misma y el día, el lugar, la 

hora y objeto de la sesión, se hará llegar por escrito a cada socio, con 
  

ocho días de anticipación, cuando menos, a la fecha fijada para la 
     

  

reunión. En estos ocho días no se contarán ni el de la convocatoria ni 

el/de la reunión.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDA.- Si la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se 

considerará legalmente constituida en primera convocatoria con la 

asistencia de un número de socios que representen más del cincuenta 

por ciento del capital social. En segunda convocatoria la Junta General 

se considerará legalmente constituida con el número de socios que 

asistan, cualquiera que fuere el capital social que representen, 

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria. - Las 

resoluciones se tomarán por una mayoría absoluta de socios 

presentes, equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital social asistente a la Junta General, con excepción de los casos 

expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a ta mayoría y en caso de 

empate la propuesta se considerará denegada. Cada participación 

tendrá derecho a un voto.- ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDA ESPECIALES.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución
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ella en cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a €    
   

  

convocatoria la Junta General se considerará válidamente canstituida 

con la asistencia del número de socios presentes. Sus decistanes 

deberán adoptarse por unanimidad de votos de los socios presentes en 

primera convocatoria y con el voto favorable de por lo menos las tres 

cuartas m0] del capital presente en la respectiva sesión en segunda 

convocatorja.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - ACTAS Y 

    

EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 

ecretario. En ausencia del Presidente y/o Gerente General o por 

resolución de los socios concurrentes a la sesión de la Junta General 

pueden ser otras personas, socios o no de la Compañía, las que 

actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se 

produzca esta o estas ausencias.- Se formará un expediente de cada 

Junta General, que contendrá copia del acta suscrita por quien presidía 

la reunión y el secretario, salvo lo expresado en el artículo décimo 

séptimo de este Estatuto; y de los documentos que justifiquen que las 

convocatorias han sido hechas en la forma que señala este Estatuto y 

el inciso segundo del artículo ciento diecinueve de la Ley de 

Compañías. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina y se asentarán en hojas foliadas a número 

seguido, escritas en el anverso y en el reverso, figurando las actas una 

a continuación de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar 

espacios en blanco en su texto. - Se incorporarán al expediente todos 

aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la Junta 
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General.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE 

LOS SOCIOS.- A las juntas generales podrán concurrir los socios 

ersonalmente o por medio de representante. La representación se 

conferirá mediante simple carta-poder con carácter especial para cada 

Junta General dirigida al Gerente General o Presidente de la 

Compañía, siempre y cuando el representante no tenga poder general 

N legalmente  conferido.- ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la 

Junta General válidamente adoptadas obligan a todos los socios y 

administradores de la Compañía, salvo el derecho de impugnación 

previsto en el literal h) del artículo ciento catorce de la Ley de 

Compañías.- B) EL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- 

El Presidente podrá o no ser socio de la compañía, serámombrado en 

el contrato social o por la Junta General, Yurará CINCO años en sus 

funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidameñhte reelegido.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las 

atribuciones y deberes del Presidente son:- a) Cumplir y hacer cumplir 

la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Socios de la Compañía; b) Presidir las sesiones de la Junta 

General; c) Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las 

Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los certificados de aportación que la Compañía entregará a los socios, 

conforme se determina en el artículo séptimo de estos estatutos; e) 

Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento 

de este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto 

todas sus facultades y Obligaciones; f Presentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado en 

sus: apfividades; y, g) Todas las demás que le confieran la Ley, el 
"4
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presente Estatuto y la Junta General.- C) DEL GERENTE GENERAL 

legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente.- ARTI 

VIGESINO  SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- Son 

atribuciones y poeberas del Gerente General: a) Ejercer la 

representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente; b) 

“ Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y las resoluciones de 

General; c) Realizar toda clase de gestiones, actos y 

contfatos, con excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato 

Social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla 

con sus fines de todo lo que implique reforma al Contrato Social y con 

la limitación comprendida en los literales h) e i) del artículo décimo 

cuarto del presente Estatuto; d) Presentar dentro de los sesenta días 

posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio económico el 

balance anual. de estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, un 

informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía en el 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si las 

hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera 

la Junta General; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, 

la correspondencia, las actas de las Juntas Generales y expedientes 

de las mismas y en general el archivo de la Compañía; f) Nombrar y 

remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación 

no corresponda a la Junta General de Socios, así como, determinar 

sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; 

g) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos 

9002003 
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para los cuales se halle facultado. Si el poder tiene el carácter de 

general con respecto a dichos actos o para la designación de factores 

será necesario la autorización de la Junta General; h) Suscribir,    
   
   
   
    

ceptar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, 

cheques pagarés y más títulos de crédito, en relación con los negocios 

sociales; 1) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la 

Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades, j) Responder 

por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, 

negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones legales, 

estatutarias y de la Junta General; k) Inscribir en el Registro Mercantil, 

en el mes de enero de cada año una lista completa de los socios de la 

Compañía, con indicación del nombre, los apellidos, el domicilio y el 

monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno desde la 

entrega de la Última lista, bastará con presentar una declaración en ese 

sentido; 1) Presentar a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

primer cuatrimestre de cada año, la información requerida en el artículo 

veinte de la Ley de Compañías; II) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación que la Compañía entregará a 

los socios, según lo que dispone el artículo séptimo de estos Estatutos; 

y, m) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le 

confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- PROHIBICIONES.- Es prohibido a! 

Gerente General:- a) Negociar o contratar por cuenta propia, directa o 

indirectamente con la Compañía; b) Realizar por cuenta de la 

Compañía operaciones ajenas a su objeto; c) Comprometer activos o 

recursos de la Compañía, constituyendo gravámenes sobre los 

mismos, para garantizar obligaciones de terceros, ajenas a la misma; y, 

d) Las demás que establezca la Ley. ARTICULO VIGESIMO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOVENO.- RESPONSABILIDADES.- El 

cumplimiento de los acuerdos de las Juntas Generales; y, e) Del 

cumplimiento de todos los requisitos y formalidades exigidas por la Ley 

para la existen la y funcionamiento de la Compañía.- El Gerente 

General es responsable ante la Junta General en caso de ejecutarse 

  

actos 7 brase contratos contraviniendo las instrucciones recibidas 

      de esig' organismo o las estipulaciones legales y estatutarias; y será 

pérsonal y pecuniariamente responsable ante la Compañía sin perjuicio 

de la validez de sus actos frente a terceros de buena fe. En general, 

para el ejercicio de sus funciones, el Gerente General estará a los 

dispuesto en el artículo ciento veinte y tres y demás pertinentes de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO.- EXTINCION DE 

RESPONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad del Gerente 

General frente a la Compañía:- a) Por aprobación del balance y sus 

anexos, excepto cuando: a) Se lo hubiere aprobado en virtud de datos 

no verídicos; y, b) Si hubiere acuerdo expreso de reservar o ejercer la 

acción de responsabilidad; b) Cuando hubiere procedido en 

cumplimiento de acuerdos de la Junta General, a menos que tales 

acuerdos fueren notoriamente ilegales; c) Por aprobación de la gestión 

O por renuncia expresa a la acción o por transacción acordada por la 

Junta General; y, d) Cuando hubiere dejado constancia de su oposición 

a resoluciones ¡legales de la Junta General, en el plazo de diez días a 

contarse desde la fecha en que fueron adoptadas.- CAPITULO 

CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO 

0000003 

  



  

  

PRIMERO.- La Compañía habrá de disolverse de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías. Si la causal fuere el acuerdo de 

los socios en la Junta General, se procederá con el voto unánime del 

Capital Social en primera convocatoria. Para el caso de la liquidación 

Y de la Compañía, actuará como liquidador la persona designada por la 

Junta General de Socios.- CAPITULO QUINTO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- En todo 

cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, 

se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañías, su Reglamento y otras leyes vigentes.- ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Nombrase 

Gerente General de la Compañía, al señor ALFER JUSTO FIGUEROA 

BERNAL quien recibe de los socios contratantes el encargo de que 

proceda a solicitar la correspondiente aprobación de la escritura 

constitutiva de la sociedad, obtenga su inscripción en el Registro 

Mercantil y realice todas las diligencias y pagos que sean necesarios 

para el legal funcionamiento de la Compañía y a la señora YOHANA 

CONSTANZA CORAL. ENRIQUEZ como Presidente de la Compañía.- 

DECLARACION JURADA.- Las partes declaran bajo juramento que 

se ratifican y aceptan el presente instrumento, en todas sus partes, 

por ser la libre expresión de su voluntad y por así convenir a sus 

mutuos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo y se dignará cumplir todos los requisitos para la 

perfecta validez de esta escritura”. - (Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 

fimnada por el Abogado Darío Villagómez Alomoto, con matrícula 

57)



    

ESCRITURA 4 P04501 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

  

leída que les fue a los comparecientes por “/ otarío, se 

ndo /incorporada 

e 

firman conmigo en unidad de acto, qued 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

CC. OYO/FLOCY-4, — e 

Sr. Alfer Justo Figueroa Bernal 

—_————— UN sr 

Los AF er azs, co. (7564 7528 3 

Sr. Emigdio Facundo Figueroa Santacruz 
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ía "REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
REGISTRO UVA, ll PC BUON 

    do ES 
CIUDADANÍA. 
APELLIDOS Y NOMBRO 

TULCAN 25 . 
TULCAN 

FECHÁ DENACIMENTO 1989-02-10 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SS 
j 1110 ESTADO GVIL CASADO 

AS CORAL. ENRÍQUEZ 

  

5 “7 gaCCóN 77 e A ÓNTT Tas PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

Po APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE . o. FIGUEROA SANTACRUZ EMIGDIO FACUNDO 
cagrasonea . APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE” 

SERNAL MARÍA DEL CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO . 
2012-0328 
FECHA DEEXPIRACIÓN 7 
2022-0328 - 

  

E 
3 
8 

  

  

  

    

2 A TO ace PERA TO CALADO. 

- AA 
= 

pl 
TADO DI VOTACIÓN 

009 ELECCIONES SECCIONALES 29-5E3-2D 14 

== 009 - 0006 0401490644 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FIGUEROA BERNAL ALFER JUSTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO TUCHIMBIA, 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE (MODERNIZACION 
VALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
conforme con su o que me fue presentar, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR as 
E o P 

E me » 175647526-3 
IDENTIDAD"EXF 

APELUDOS Y NOMS ES 

  

       

  

      

  

TNSTRICCIOÓN oros £ Dn OCUPACIÓN INICIAL MUPORLA LEY 
APELLIDOS Y NOMBRES bs a 
FIGUEROA CUMBAL LUIS 3. 
AZELDOS Y NOREBRES DI LA MADRE > 
SANTACRUZ ROSA - 
LIGAS Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUO E 
PNL 

“rocio exerzación 
ARAZZZ 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme can priginal que me fue present ado 

Fojas Utiles) E 

24 AGO. 20% 

    
   

            

     

    

6 Mac, ado Coval!a 
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<< S AN! REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401490644 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA BERNAL ALFER JUSTO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimierito: 10 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 

: Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 
Profesión: ING:MECANICO a 

“Estado Civil CASADO * 2 . ” : 

Cónyuge: CÓRAL. ENRÍQUEZ YOHANA CONSTANZA 

pezatar | Fecha de' Matrimonio: 28 DE. NOVIEMBRE DE 2008 . : 

q — + Nompbres' def iádre: FIGUEROA SANTACRUZ EMIGDIO FACUNDO 

AT Nombres de la madre? BERNADMARIA DEL CÁRMEN 

: Fechía de Expedición: 28 DE: MARZO DÉ 2012 

   
  

      
     

    

   
Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2016 

- Emísor: VICTOR ORLANDO AGUIRRE FARINANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

   Validez de     
   

  

sonocida 

  

Toya Fuertes 

  
  

- es pp EoSvioo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.08 24, he ECT 

Reason: Finma Elef5t 
Documento firmado electrónicamente Locaton, Ecuado, 
O a A A s E TAS A A A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:J/servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

ENANA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
“a 

 



  

e 2... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1756475263 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA SANTACRUZ EMIGDI 

Condición del.cedulado: EXTRANJERO 

Lugar! de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de hacimiento: 31:DE. MARZO DE 1852 

: Nacionalidad: : COLOMBIANA: 

    
   

    
    

    

   
    

   

  

Ar
 de
 

Do Estado'Civil: CASADO 2-0 : 

A Cónyuge: BERNAL CARMEN UN 

| E cogi gara Fecha de Matrimonio: — 

| ll Nombres del padre: FIGUEROA CUMBAL LUIS 

sp Nómbres de talmadre: 'SANTACRUZ ROSA 

peditión no DE 2014 

  

  

     Fechía dé expeditió 
E A NE 

Toya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento 1 Sumado electrónicamente Location" Ecuador 
CATA A AAA O NA A CA HA AA — A A A   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PAD 
2o0z3o2> 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

¿anoos-  



  

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: rrerezs DE 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0401490644 FIGUEROA BERNAL ALFER JUSTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA ALJUFIBE s/ 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F43 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES * 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIOÓN PARA EL 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4329.02 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN 
EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

F4390.16 CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE TECHOS Y TEJADOS DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES. 

COMPLEMENTARIA  F4390.20 ALQUILER DE GRÚAS CON OPERADOR Y OTROS EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON OPERARIO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/08/2016 12:00 AM 

    
eooN PRINCIPAL 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

      

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

22/08/2016 12.52 PM



  

  

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL 

  22/08/2016 12.52 PM



  

torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañía 

CONSTRUCTORA ALJUFIBE C. LTDA., sellada y firmada en Quito, a 

veinticuatro de Agosto del dos mil dieciséis. 

   evallos     

 



  

l RCANTIL 
8 QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 55510 

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39779 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3925 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /24/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ALJUFIBE C.L. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3, DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

       

FECHA D ES DE SEPTIENURDGOE 2 2016 
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cue Un o 

S : € 
DRA. JO: ETH CONTRERAS LOPEZ Nes BA - ¡óNins- RMO-2015) 

REGISTRADOR [MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ó 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE safa 6: DE VI OEL de eg 
Mercanti des e 

91 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Compañía Crosiirmcdora  ALÍOFIBE  CLTDA. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: — Cool 

NOMBRE COMERCIAL: L  ALJUEIDE CHA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Prbhinche Doifo. año. 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

P,chincha Quito _Quibo 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Aloncasí Son Carlos. 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Puerto Rico OE8-yyg Sp 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

18809 SS 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

olfeciosi Syohco. Son 

CELULAR: FAX: 

Qdum8Sya ya 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

100 melcos  Jelesio Son Carlos de Alansasí 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

las. Alfer Josio ficueroo Fenol 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ouelugo yy 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad dq98 eN ón Y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    
   

Lor 

     

   

  

  

0 RINTD NE icTA 
ici? tatoo VAL ar]. y sr GUROS 
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au [RECIADO 

[E Surerpoatds 3 
2 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 3 0 SEP 2% 

ENS .0 
¡DS A O O) A 
Juam eaylos iio Sr. Diego Y hueza 

Nota: el prgsente formulario no se SOEDEDES ndaduras o tachones. 

REGISTRO DE SOU VA-01.2.1.4-F1       
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D. M. de Quito, 29 de septiembre de 2016 

0 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, CESAR PAUCAR, con cédula de ciudadanía No. 11158948! -0 autorizo a la 
compañía CONTRUTORA ALJUFIBE C. LTDA, debidamente representada por el 

señor ALFER JUSTO FIGUEROA BERNAL, con cédula de ciudadanía No. 

040149064-4, para que realice de manera gratuita su actividad económica, en la 

dirección Barrio San Carlos, calle Puerto Rico No. OE8-449, parroquia de Alangasí, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, cuya casa es de mi propiedad, para lo cual 

adjunto la planilla de agua potable, documento en el que consta mi nombre, 

Atentamente, 

Co 
Sr. César'Paucar 

C.C.1+1S8%y Br-0


